
 

República de Colombia 

 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Septiembre catorce de dos mil veintidós 

 

Demandada Beatriz Elena Restrepo Ángel 

Radicado: 05001-31-03-015-2000-00357 

Proceso: Liquidación Obligatoria 

Actuación: Reconoce personería a Liquidadora- y corre traslado 

 

  

En atención al nombramiento que se le hiciera a la nueva liquidadora del 

presente proceso, así como a la recusación que contra la misma se formulara, el 

Despacho:  

 

RESUELVE: 

 

1-Reconocer personería a la doctora: Marcela Barrientos Cárdenas, para que 

actúe como Liquidadora en la presente liquidación obligatoria de Beatriz 

Restrepo Ángel. 

 

2-Se le corre traslado a dicha auxiliar de la justicia de la RECUSACIÓN 

formulada contra su nombramiento por el abogado Fernando León Cortes 

Hoyos – en su calidad de cesionario del proceso referido en la solicitud; para que 

se pronuncie al respecto. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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